
 

 

 

 

 

 

 

 

ACTAS DE CONCILIACIÓN AL IV TRIMESTRE DEL 2014 



At nta e e; 

PUNO 

PNEISAUlhE 
:789 

..0,1tralressomAL 
ROG. 

A ruNCY CleNO^« I 

GOBIERNO REGIONAL PINO 
PROCURADURIA PUBLICA REGIONAL 

Puno, 23 10. 14.  

OFICIO N° 13° - 2014-G.R.PUNO/PPR. 

SEÑOR: 
WILLNERS ZOLORZANO MAMANI 
JEFE DE LA OFICINA DE IMAGEN INSTITUCIONAL GORE -
PRESENTE.- 

GOBIERNO REGIONAL 
PUNO 

OFICINA DE IMAGEN tNST!TUCIONA1 

t 2 3 OCT ni& 

Exp. Nc .. /9.914 . 10i1057.. 	... ... 

Hora/A:4a.. Firma` 

PUNO 

ASUNTO : REMITO INFORMACIÓN REQUERIDA 

****************************************************** * 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la cual finalidad de 
comunicar que en el último trimestre del año (a la fecha) en curso se tiene la siguiente Acta 
de Conciliación: 

> Actas Conciliación : Consorcio Franciscano (César Cárdenas Vargas) — GORE 
Puno. Contenido en el Acta de Conciliación N° 107-2014- 
CCVC-PUNO. Exp. N° 090-2014 

1 Acta de conciliación se encuentra anexo al presente. Sin 
otro particular reitero mis co id ac • nes ' d'stinguidas. 

Adjunto: Acta de conciliación N° 107-2014-CCVC-PUNO. 
Folios (Diez) 

e.c.Archivo(131) 
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EXP. N° 090-2014 

ACTA DE CONCILIACIÓN N° 107-2014-CCVC-PUNO  

ACTA DE CONCILIACIÓN CON ACUERDO TOTAL  

En la ciudad de Puno distrito, provincia y departamento de Puno siendo las Diez 
horas del día Diez de Octubre del año dos mil catorce, ante mi CARLOS ENRIQUE 
RAMIREZ ATENCIO idefflitifteedr-rdfraübeumetnto Nacional de Identidad N° 
01335785 en mi caldadde Conciliador Extrajudicial 	autorizado por el 
Ministerio de J9,stitla con Registro N° 20698 se presenta?-on„ con el objeto que les 

VI  

a solución de su conflicto la parte soetante CONSORCIO 
NO, integrado gr.Slas6Emprysas. Cárdenas Mayta Antonio Eliseo y J. 

turión Contr *stars 	7,C.lcóñtm:ibi,i1V I 	I en el jirón hkaverry N° 262 
strito de , JU i 	, 	rovincia de Sa-n 	ár)t Departaments de Puno, 

senta•0,1 	''é por CESAR CARDENAS 	RGAS, identificadb, con D.N.I. 
409650 	a parte invitada GOBIERNO REGIONAL E PUNO co RUC N° 

406325. 	n domiciliQ4 I Jirón. Det,Itua N° 356 ályelta ciudad e Puno, 
present 	'or su proilka or Publico ',,ADOLFO GILM1 I, CHAVEZ\SALAS 

dentificá 	oh DNI N°S 49113624 y el Geren ;,&eneral Regiln 1 Manuel ctavio 
Quispe R os, con,,D 	,02174230, los mismos 	domiciIl egal en eV Jirón 

	

opio, su naturaleza, caracterí 	fines y ventajas. Asi 

ddistrito y provinciátles14o.«««««<<<<<< 
onciliación se procedió a i fp,rmar a las partes so 

ebstrán observar. <«« re el 
ismo 

<« 

«< 

HECHOS EX ,UESTOS EN LA SéLICIYUI 

1 
RIMERO: CliJernedíante contrtPn.Q021-2011-LP.-GRE1,:dzié fecha 29 dtp:' marzo 

• - 2012, se eje4111,1a obra: Mejófininto del Sistema de'ÁlUntarillado Es Ación de 
beo y Líned¿1314rIulsión de la 'Ciudad de Juliaca,  Provincia de Sa Román y 
demento de Pdri,11;,p,or el Contratista CONSO .10:IRANCISCANO a favor de 

la En ad del Gobier'nd.i.Rgib I e Puno en,t 11;011-Én la CLAUSU TERCERA 
estipula -I MARCO LEaL,OA 	 élltablece: "el pr ente contrato 
se rige r la Ley de Cont atáttróliéS ti Estado aprobad por el Decreto 
Legislativo ‘N° 1017 y su Reglamento aprobado mediante ,9,ecreto Supremo N° ,,,  
184-2008-EF, reQ lo no previsto en ella en la Ley N° p444 de Procedimiento 
Administrativo Gateln& la Contraloría General ,,s1vIr lq'epública, y el Código 
Civil Vigente". Cuya satentacigass2B~efi el cuarto fundamento: Mayores 
argumentos para determinar la recepción de obra.««<« 
SEGUNDO: Procediendo con la recepción de obra conforme a lo estipulado en el 
Artículo 210 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, la Comisión 
de Recepción previo luego de la revisión de la inspección de cada una de las 07 

asista 	en 
FFtANCIS 
Alba C 
del 
repr.  
N° 
2i  

Deustuá N° 356 del.' 
Iniciada la audien 
procedimiento concilia 
se señaló a las partes las nomasde conducta qu 
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cámaras de bombeo y line s de impulsión levantó EL ACTA DE COMPROBACION 
DE LEVANTAMIENTO D OBSERVACIONES Y DE RECEPCION PARCIAL DE 
OBRA con fecha 05 de ag sto del 2014, en la cual solamente da por recepcionado 
las siguientes 04 Cámar s: CB-02 LA CAPILLA, y determinando no dar por 
recepcionada 03 Cámaras: CB-04 MARIANO MELGAR, CB-05 CINCUENTENARIO 
MIRAFLORES; y, CB-07 T PARACHI.«««««««««««««««««< 

TERCERO: Al considerar 	la mencionada acta lo siguiente: 1° Respecto de la CB- 
04 Mariano Melgar, no se I anto la Observación: Condición de Operación: El caudal 
de Bombeo aforado por S da-Juliátriib—dorresponde a lo proyectado, limitando la 
capacidad de atención del ervicio de alcantarillado ála.población usuaria del sector. 
2° Con respectd„ala CB-0 Cincuentenario Miraflores, no'Se.,levanto la observación: 
Condición de/Operación: El caudal de Bombeo aforado ¡S'oí: Seda Juliaca no 
corresponde a lo proyect omdimirl -.1'1.,- 	 gpacidad de atención, del servicio de 
alcantarillado a la poblaci klmar 	0 	I mismo modo 'existe sonido y 

defectosiciér'vi 'Cón en el equipo; y, Pespecto a la CB-07 Taparachi, 
,. ._>i 

.9.1 .._ La ,,,-, no se levanto la.,dkOvaci • Condición de OperacieR4oeudal de Bombeo aforado 

sz 

de atenciorWe,servicio de 10i:4:adiado a la póplación usuaria ' Ìlsector.<<<<« 
cámaras de Mir=áflores y 	riand.Melgar, limitando de alguh filanera, la capacidad 
por' SedaJuligClInd cor sponde a lo proyectado, eiVetalnor proporCión a las 

- ,, 	.., 

',.,...,: 

.- .3 

	

.,,dCUARTO:---Por cuya -rgz 	IV'mencionada .acta ;el contratis `lizo constar su ,  
discrepancia señalar0;9 o estar de acuerdo ton ,láS observaciones realizals por 
el Comité de Recepb,.■ egún el siguiente deta/le:<'«<<.««««««««1«< 
Con respecto a Tal' CB-04—.MARIANO MELGM;-1C13-05 CINCUENTENARIO 

LORES; y, CB-07 TAPARACHI.- Para rlá':':iétépción de obra se debe
que el contratista ejecuto la obra-,coniorMe al expediente técnico, por lo 

;',,tanto debían.serecepcionadas;<<< . 5. '<«««««««<<«« 1/4:.,.t..;.,,   	,... . 	. 	._ 
Aclarando además con respecto 'w.,1::,jk.  CB::..0• -TAPARACI-J1,4.'íe en dichos frente ; 	._,..., 	-• 	.. 	,e,, 	 , Adlamente se'ha;efectuado •urja:&ejep;y9iOn parcial ya quOgjelectro bomba (que ti.--...., 
Comprende la lapMpa y Motor)SraMW0Contraba instaladáVlo fue ejecuta la por el 
cd.o4ratista.««-4S;4««««««««««<.c.«1«««««««« 
Es Más, durante IIWCesó de pruebas de bornber3S1Ia CB-07 TAPARACHI se 
observo una variacioustancial del nivel 00941.1z é agua sobre ,.él eje de la .,. 	 ‘,.-,,, 	il • o 	',i 4 	. bomba ala que genera inestlpigal éllw 	'kebtjellpulsion; el nivel de agua es muy 

h lját151 
baja en cierto periodo de la oderstibnn-  te el eje de' la bomba(que no permite 
mantener una carga constante sobre I punto de operación y por,pdnsiguiente dificulta 
el trabajo eficiente que debe tener el equipo de bombeo.«,<<<<<<<<<<«<« 

QUINTO: Del mismo modo_erila meadidnada Acta de Levantamiento de 
Observaciones y Entrega Parcial de t5 bra , el Ingeniero Edgar Mogrovejo. Aquise, 
Supervisor de Obra, representante del CONSORCIO RODRIGUEZ MOGROVEJO, 
encargado de la Supervisión hace constar: Que para no recepcionar una Obra es 
que EL CONTRATISTA no haya ejecutado conforme al Expediente Técnico la que 
está conformado por planos y especificaciones técnicas, además de ello señalo que 

I, 	.2 
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el caudal no llegue a lo proyectado, puede deberse a fallas de diseño o porque el 
equipo no es el adecuado, además agrego que la falta del caudal proyectado se 
debe a los equipos (Bombas), los cuales son inadecuados o de una inferior 
capacidad de las requeridas para llegar al caudal proyectado, lo que obedece a que 
se tiene defectos en el diseño.«««««««<««««««««««««« 
Apreciación de falta de caudal por defectos de diseño de la CB MARIANO MELGAR 
y CB CINCUENTENARIO MIRAFLORES que también coincide el Ingeniero Jaime 
Chávez Rivero, Jefe de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de 
Proyectos del Gobierno Regional de Puno, quien además señalo con respecto a la 
CB-07 TAPARACHI, que alas borribIrtinbasan4e 100 1/s por la distancia de 3000 
metros que tiene la ljpea"de impulsión lo cual represehta,kayor pérdida de carga. 
Con lo que se dethuestra que en el Acta de Levantamiétltó de Observaciones Y 
Entrega Parcial' de Obra, El contratista ha demostrado su dikcrepancia a la no 
recepción,,,de las Cámares,,,,odelptpt?ep, r,CB04 MARIANO '''MELGAR, CB-5 
CINCUEÑTENARIO MAZ.A4PIES',1Y10-13'-07,,:áf#00V‘CHI, al considerar‘  que se ha 
ejecutado conforrneal4pgcriente técnico maieM4i Contrato, cuyo criterio también 
es compartido ppru"Sipervisión,  de Obra y el Sub bele-  gle de Obras del Gobierno 
Regional de 19t.iii6> por lo que los argumentos esgrimidogrIlritan la Recepción de 
lag Cámaraydbervadas deb'endo otorgarse el acta de ReM Definitiva,««< 

CENTRO DE CONCILIACIÓN 
"VIRGEN DE LA CANDELARIA - PUNO" 

1 	4:9 47 Y  ,...,,,f,*. 
EXTO: Que, mediante C9G a 5 072-2014-CF/E;I:de fecha 06,d9 agosto d¿1.4 2014, 

dirigida á("i'ngeniero JorgeEdson Limachi MoZó;:,':..p.residente 411ela Comisln de •.. ,1 
1=Zecepción de Obra,iecIpcionada por la eritidál 'él 07 de agosto del 20134, El 
contratista da a conoce .:a la Entidad las objeciones,a1,,Acta de ComprobaciÓn de 
evantamiento de Observaciones y de RecepcióriPaiiál de Obra, la que ceben 

te 	en cuenta para su informe al titular de la Entidad, conforme a lo dispue to en 
1 el punto 3 del artículo 210 del Reglamento 	lyl, .'de Con ilaciones del E tado, 

/51 	 ?..f. 	,,,$› 1,que permitíliOer mayor sustenmparajps9 	s discrepanlowde la recepción de 
ipbra definitivAi ll<<<<<<<«5:«k~« s-<<<~pk1::«<«««/«« --.,-, 

-.,„..., 
''''' 	' 	• 	' 	.,  

,,,),011 	..„„, .:,.,.,1 m.:, . 	„, 	 "0 	l SÉPTIMO: La ItTielpionada C'ái-ta:dié,:lObjeciones al Acta''--ke, permitió mantener y 
ampliar todas lamibjeciones sustentadas con respecto al Expediente Técnico 
materia del Contratd''dfOsbra, cuya obra consiste eryel,Yttéjoramiento del;.gistema de 
alcantarillado estacióffidl;:eombpo y línea d . yiilli¿itide la ciudad de'Juliaca/San 
RomárOuno en buenátuag/kelltamtlt 1 lás 07 cámarasyl bombeo y el 

el  :4  ,Y q 	I\ 	á. 	 'i).-1‘ 'i- 
e „e 

tendido de líneas de impulsióri P'ara,  	,11 '' >é las 7 cámaras.«9&<<<<<<<<<< 
De acuerdo al.,Expediente Técnico para cada cámara se ha ejgddiado las siguientes 
ddras:«««...s<«««««««««««««««<,<-"«««««««« 

- Conclusión de acabados en la cámara seca.«55.<-¿"<««««<<<«<«< 
Red de utilización primaria .<<<<<<<<<s54<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<< 
Cerco perimétrico y caseta.<Z<««<«««««<<<<<<<<<<<<< 

- Línea de írnpuisidn.«««««««««««««««««««<<<<<< 
Instalaciones de equipos y accesorios hidráulicos.««««<«««««< - 
La que nos permitiremos detallar la verificación de la comisión de recepción - 
en las cámaras que se consideran no 2 	pcionadas. La que consta Acta de 
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Comprobación del levantamiento de observaciones y recepción parcial de 
Obra.«««««««««««««««««««««««««««< 

OCTAVO: En la inspección de la CB-04 Mariano Melgar la Comisión de Recepción 
ha hecho constar en el Acta de Comprobación del levantamiento de 
observaciones y recepción parcial de Obra, lo siguiente: 

C.B. 04 Mariano Melqar: Frentes Ejecutados: 
- Conclusión de acabados en la cámara seca. 
- Red de utilización primaria. 
- Cerco perim4trico y caseta. 
- Línea clOt4u1sión. 
- Instaláciones de equipos y accesorios hiarámlicos.: Al respecto se 

.séliala en la mencionada acta de Comprobaciói-Inue en la condición 
de operación el ca uctál 	• e o aforado porN eda Juliaca no 
co rres o _de 	l4proyectas'611 	 eediente Técni , limitando la 
capa i 4: 	aa tencián, del .serio 	-3  alcantarillado a a población 
us 	e sector. 

Allrespecto I 	misión de Reeepción de Obra debe .te 	8n cuenta loiguiente: 
e de acu" 	Expediente TAcnico.dichos equipos de 13'60115a y motor instalados 

eron surniintstrados por la E 	Seda JúliacA.,a través de la Entidad, limitó dose el 
ontratista'sdlo a su instalaabirl«<«< <«««««<1.5g-«<«« «« 

¡El hecho `que una vezdhStálado no se logre, el 'caudal requerid6 señalado en el 
I Expediente Técnico obedece al Diseño del Prbyebt¿S lo cual es de responsa ilidad 

de la Entidad del doSidtho Regional de Puno por hakér aprobado y mand do a 
utar dicho Expédiehte Técnico deficientemente 	por la E.P.S. eda 

Juliac 	orno autor del proyecto quien debe asumir''It.I''Vésponsabilidad Por I que 
corresponde que la C.B-04 Manan• Melgar 9be,ter recepcionada.««««< «< 

?' 

tpnario Mirffllres la Comiy ón de 
oriihrobaciót4.01 levantam Sito de 

pbnforme 
/Conforme 

' Conforme 
Conforme 

Conforme 
Conforme 
Conforme 
Conforme 

NOVENO: illIci.-'Inspección d 

lecepción 	 constar:Os  
observacionet4"cepción paí'Ciallié Obra, lo siguientes<.<«««««<««< 

C.B.-05 CrnOtie' ntenario Miraflores: Frentes Eje, Atados: 
- Conbititi¢it„de acabados en la cám 
- Red de 	zag o primaria. 

y - Cerco periílié19 	A  

v

Mi 

Línea de impulsa—n.elv Iv4 
- --lestalaciones de equipos y accesorios hidráulicbs.: Al respecto se 

sénajá en la mencionada acta de Comprobagjófr que en la condición 
de oriéfázión, el caudal de bombeo 4forno por Seda Juliaca no 
correspondl'a,1Q,.,polltagla.,e1.-EXPediente Técnico, limitando la 
capacidad de atención d servicio de alcantarillado a la población 
usuaria del sector del mismo modo existe sonido y golpe por efectos de 
capitación en el equipo.««««««<««««««<««<«< 

Al respecto la Comisión de Recepción de Obra debe tener en cuenta lo 
siguiente: Dicho equipo de bomba y motor ya se encontraban instalados en la CB- 
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05 Cincuentenario Miraflores limitándose el contratista a complementar los demás 
accesorios hidráulicos a la bomba instalada, por lo que la instalación de dicho motor 
y bomba no es de responsabilidad del contratista. 
El hecho que una vez complementado los accesorios hidráulicos a la bomba 
instalada no se logre el caudal requerido señalado en el Expediente Técnico 
obedece al Diseño del Proyecto, lo cual es de responsabilidad de la Entidad del 
Gobierno Regional de Puno por haber aprobado y mandado a ejecutar dicho 

• o Expediente Técnico deficientemente elaborado por la E.P.S. Seda Juliaca como 
z 	1 z.• .1 

	

.1  1 	autor del proyecto quien debe asumir su responsabilidad. Por lo que corresponde 
a. que la CB-05 Cincuentenarip,Miralltiffdébe ser4kcepcionada. 

	

%‘',s 	 :s 

.T. 4 
..- a 

DECIMO: En I30,in-spección de la CB-07 Taparachi la Cbm ión de Recepción ha 
ui is 	--;1' hecho constaren el Acta de Comprobación del levantamien de observaciones 
z 	11 y recepcip(parcial de Ob 	IsigOntee: 1-\ , 	 .,. 
o 

W
-.E,.. 	 , u+ 	,,i-' 	CtB.-07 Taparnhi: 	es ÉjédútacloS( 	 \ 

ro• 	o 	 .,. ,, A ,o,  
o :••= 	/ - Con q Sión de/acabados en la eatrimirá 	a 	\Conforme 

/ 	- Red <tik Ibización primaria. 	 411  - 	 lonforme 
LD 	 ;;,1,. 

- C'éi'Co'perimétrico y caseta. 	 V' 	 Cbnforme 
- -Llnea de impulsión. 	 Co forme 

.:i.-4<yiStalaciones de equipos y acpesorios hidra 	s.: Al res cto se 
ce tseñala en la:mencionada acta d 	1nprobación:411k en la cd•dición 

de operación, el' caudal de bombeo} ,aforado porASeda Juli a no 
corresponde:la cual es de menor•:próporción comparadas con la CB- 

	

04 ~jai-id' Melgar y CB-05 Gincuent 	o limitando de alg a a 911 
manera ala capacidad de atención degmitcio de alcantarillad a la 
población usuaria del sector del mismo -̀t:i1ddo•existe sonido y gol 	por 
efectos de capitación en el equipo ,., 	 1 .: -,,z-,b 

,Al r 	cotufa Comisión de Recepción de .Obra debe tener en cue9ta lo 
'liguient DíjchO:,equipo de Motor y Bomba así como los aollbrios hidráuli os en 
ku totalidad 	encontraban instaladoS enTitá C.B.-071 Iparachi y no fueron 
élcutadas po 	tratista prueba de,ello es que en el presupuesto de ob a no se 
cir nta con las 	s de instalación de equipo y accesorios hidráulicos t `viéndose
pre upuesto para akh relación solamente para las ,de`ttiésb06 cámaras y o así para 

N'í 

la C:Bk-07 Taparach . fidi: lo anto dicha 	lEiti-CpSidráulica no s parte del 
Contra 'o de Obra, se prIselt 	•• 'd --% 3 os1-sustentado un adro resumen 4 
de presubtlesto de obra de a 0,,  .: 	eñaladas en la co 	na vertical las 
obras a ejeutárse por cámara: (1) Conclusión de infraestruc ljel de cámara seca; 

	

.1. red de utilizaartprimaria (2) Empalme entre cámara sec 	cámara húmeda. (3) 
Cerco perimétrico én-cámara de bombeo. (4) Suminiltt e instalación y equipo de 
accesorios hidráulicos 15)-.Replgsición de.sasettrde guardianía en cámara de 
bombeo. En la columna horizontal dirr '§anta Adriana; CB-02 La Capilla; CB-03 
Guardia Civil; CB-04 Mariano Melgar; CB-06 Tambopata, estas cámaras descritas 
con presupuesto para ejecutar el suministro e instalación de equipos y accesorios 
hidráulicos; la CB-05 Cincuentenario Miraflores con presupuesto para complementar 
los accesorios hidráulicos al motor y bomba que ya se encontraban instalados; la 

Pa 
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CB-07 Taparachi no cuenta con presupuesto para efectuar el suministro e instalación 
de equipos y accesorios hidráulicos, cuyo cuadro se presenta como medio de prueba 
que se encuentra en los anexos.«<<<<<<<<<<<<<< 

DECIMO PRIMERO: El titular de la Entidad del Gobierno Regional de Puno debe 
considerar la no recepción de dicha Cámara CB-07 Taparachi por cuanto en las 
pruebas de aforo efectuadas dicha bomba en determinados momentos de su 
operación alcanza un caudal aforado de 45 1/s disminuyéndose la misma debido a 
que baja el nivel mínimo de aguas servidas, la cual debía mantenerse para que la 
bomba opere en condicOles--neSrm--átél-  'por-lo4ento la bomba y el motor se 
abastecen, para el symitio en forma eficiente.««<«-<,«««««««««« 
En dichas medisciófies de los caudales aforados efectuárdeor el especialista en 
hidráulica, e§t6o presentre el señor Felipe Paredes Jefe de laNpperaciones E.P.S. 
Seda Juli ea quien ha avala 9,diclásí -twebas también es deN opinión técnica 
que di a CB-07 T para 	,a deb 	Ice Tonada por l Comisión de 
Rece ion de Obr 
Por os argumentio )(puestos al considerar que dich .140,  no ha sido ejecutada por 
el 	ontratiste fectuado la medición de aforó dichhomba está instalada 

rectame 	vía de regylaribpción el titular de la Enti4 	Gobierno egional 
Puno 	,considerar la recepción de la CB-07 Taparachi. 

DECIMO SEGUNDO: Ellitular dé la Entidad del Gobierno Regianal de Puno debe 
morra 

ner en cuenta lo , que,' ha hecho constar eri'; Acta de Comprobació del 
lev ntamiento de obserVaciones y recepción parcial_de Obra, el ingeniero dgar 
Mogrovejo Aquise Supervisor de la Obra, la misma :que:-concuerda con lo q e ha 
hecho constar el ingeniero Jaime Chávez RiverdS' jefe-  de la Oficina Registipl de 
Supervisión y Liquidación de Proyectos delsGobiernd-Regional.de Puno, cons ltor y 
Ifuncionario respectivamente que participaron 	la supervisleilde la ejecuc n de 
'Ipbra en for4ü5directa y permrédtk.• '''' erle1:41án,hecho coaltar en dicha a a que 

krocede la repeikón de la o 	' rf 4911ér Contratista i-JAWrecutado conf rme al 
expediente tédbigkmateria détpOiláto, e incluso el funcionario del gobierno 
Re ional hizo corIklue la deficiencia de no lograr el ,c1,913.1 obedece a p rdidas de 
car debido a queít Iírlea de impulsión de la CB Taparachi es de 3000 etros a la 

%,,, 

que se tiene que bomáeáK-11 

t

).cual obedece a Loa dkitlefiCia de expedi7 

A 
MAYORES 	

'lithrffivr- 
ARGUMENTOS PARMDETERMINAR LA RECEPCIó IDE OBRA 

PRIMERO: En la Adjudicación de Menor Cuantía N° 005-201 	R-PUNO/CE, para 
la Ejecución créM Obra "Mejoramiento del Sistema de A 	tarillado (estación de 
bombeo y línea de rnpulsión) de la ciudad de Juliac , rovincia de San Roman -
Puno", el Consorcio Fráncispauculp.ánipjpar--tomo postor ha efectuado su 
propuesta técnica y económica conformé a las Bases Integradas que contienen el 
conjunto de reglas formuladas por la entidad convocante donde se especifica el 
objeto del proceso las condiciones a seguir en la preparación y ejecución del 
contrato, los derechos, obligaciones de los participantes postores en el marco de la 
ley de Contrataciones del Estado, en cuyas Bases Integradas en el Capítulo III 

e. 
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página 23 establece, que la empresa ganadora de la Buena Pro deberá ceñirse 
estrictamente en lo estipulado en los términos de referencia de las Bases y en el 
expediente Técnico. 

SEGUNDO: El Contratista una vez firmado el Contrato de Obra para dar inicio a la 
ejecución de obra procede conforme al Artículo 184° del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado que establece, los requisitos para el inicio del plazo de 
ejecución de obra en la que establece en el punto 2, que la Entidad haya hecho 
entrega del Expediente Técnico de la obra completo. El cual de conformidad al 
anexo único del ReglaspntevA-116f—árútlieltr-dingsitivo establece el anexo de 

1 :.:11 -, definiciones en la qup.erdKala en el punto 24, que el ffitpgeente técnico de obra es el 
5-5 „, conjunto de dopirfléntos que comprende de memoria destOztiva, especificaciones 
.-;,,c técnicas, plyds de ejecución de obra, metrados y presupuesto4e obra, entre otros o , 4 

tD.--  
W 	

.-: .., • z 
documenSpa, lo que implica 	e apontratista ara iniciar la ejácIción de obra la :. 

7 ,z 

•:/ EntidaMebe alcanzar e 	diehté léérliCb?  
o --II 

W 	
-5-, 	,./ 2 

Ui 	 Z ifi TE9tERO: El 	a de contratación de la preleo4obra de coniermidad al 
di 	0).0  o A(Culo 40° 	eglamento de la Ley de Constatacion& 	. Estado, e ' a precios o un itarios p 	que el Contratista en su etapa de pastó fli mula su p opuesta 

onsidera 	as partidas contenida en las bIes las condictl 1 prevista en los 
planos y 0:10,ecíficaciones.téehiCás lo que implibá)1cie durante etelpiharrollo de a obra 
de confoñidad al ArtiOrló 197° del acotada °1  "ositivo legal se procisaran -„, .-v 
valorizaciones de 1 	''i-tidas realmente ejecur:dás conforme a los planos y 
especificaciones té0 	 eta,,  

i 
I CUARTO: Concluida la Obra de conformidad al alreU o' 210° del Reglamento de la 
1 
• Contrataciones del Estado, que eljablecOla recepcIóh de obra y lazo, 
1 señala en aLütercer  párrafo,  el Comité 11•¿1 Recepción juntgr on el Con atista
1procederá aVerificar el fiep

.
:cumplimiento 

 
de lo establezicip en los pl nos y 

. 

specificacio0Secnicas, .y_efectuará ias pruebas quelwan necesan 	para 
mprobar el liod'pnamiento de• las instalaciones y equipo;'-i(Dadiendo: cul finada la 

verificación y dl›.tk„existir observaciones se procectlrál'a la recepciól de obra 
tenrendo por concluidailImisma en la fecha indicad a4309:1 Contratista. I ,.,,..-,4„. 	,.., 
QUINTO: Por los argunientóS .. ste2tados erhisl 111/y0e-del primero al quinto, en las 

inicio de fibra; el artículo 40'1 t 11-1§Mé‘ hdráíación por precios4itarios: Artículo 

04 
cuales fiemos evaluad las 	s. 	áll„feloanbulo 184° de detIrminación de 

197° valorizácjones; t, Artículo 210° recepción de obra y plazo del Reglamento de la 
Ley de ContrituOnes del Estado la cual es base leg3Wel Contrato de Obra, 
conforme a la clau?bla„,,tercera: Marco Legal del Con ,ató Todos estos documentos 
esgrimidos y evaluados alterin¡latualLpontralista ejecuta la obra conforme al 
Expediente Técnico, a lo cual es necesario resaltar el Artículo 210° del aludido 
dispositivo legal que establece como lo hemos señalado anteriormente: Que el 
Comité de Recepción junto con el Contratista procederá va verificar el fiel 
cumplimiento de lo establecido en los planos y especificaciones técnicas, y efectuara 
las pruebas que sean necesarios para comprobar el funcionamiento de las 
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instalaciones y equipo, añadiendo: cumpminada la verificación y de no existir 
observaciones se procederá a la recepción de obra teniendo por concluida la misma 
en la fecha indicada por El Contratista. 
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"5~7. 

	

->'' -.1 \ 	Expediente Técnico materia del Contrato de Obra. El hecho que hayamos efectuado 
el suministro e instalación de equipos y accesorios hidráulicos en la cámara de 
bombeo Mariano Melgar y cámara de bombeo Cincuentenario Miraflores en forma 

, 

	

,t 	complementaria la instalagibn,de'áddésorios hidráulicos a la bomba instalada y que 

	

;9; 	al ponerlo en funcionamiento ambas cámaras nd'se.,,,logre el causal requerido .1..0 

	

o, 	señalado en el expediente Técnico obedece al Diseño ciel,,Proyecto, lo cual es de 
-x 

	

x 4 	 41,' 	 „, 

Z 

	

O ..., 	responsabilidad de la Entidad Gobierno Regional de Puno por, haber aprobado y ,: 

	

1 	mandado ,a ejecutar dicho_Expedi lit 9-épriico deficientement 	laborado por la .t )1  
E.P.S. Seda Juliaca como autor 	pró ttbibleh plebe asumir su responsabilidad. 

y •,,, 	 lk  
O).  '9 

	49,,  il  44  Z u+ 

	

O 	 411 '14:1 	• '.1 	 1, 

	

6 -Ci 	SEPtIMO: Confpit-01,:á los señalado en el punto De 	, de los fundamentos de 
hecho por ser de interés reiteramos lo siguiente: Quéte(fEte .0E3-07 Taparachi la 

	

, 	
1, 

tni rtaladón 'equipos y-..,accesorios hidráulicos en 1;,,e.talidad ya estaban\ 

	

. 	.y .. 	,     
ejecutados 	Contratista C ntratista hb...,,,,,,41„... efectuado ninguna labor pr j) de ello eSsque en . 1 . 9 
.el presupuesto de obra no $6t(fIrita con las partidas de instaladóli .  
,Y4.«..f., 

,, 	,';,--> 	 •1 
1 OCTAVO: Debe tenerse presente la diferencia "entre Recepción de Obra y 
1 Transferencia de Obra- Para lo cual es necesario tener..en.cuenta que la recepciton de 
1  una obra es por pa rte' del Contratista a la Entidad.W haber culminado la ejecución   

una obra conforme al Expediente Técnico mateYi4fel` contrato, la cual una vez 

	

,s1 r 	'donada la Entidad efectúq la 	
y

transfererídaVde la gb.ra recepcionalla al 
Contratista ala:concesionarialr) lte lástiá.E:::P:S. Seda Jigiaa, en la cual debe 
'tratar como asunto de transfe(Mi • '''p,a'iacPe bombas:.'?"  

NOVENO: Corila4fwalidad de deterMinar la razón por la "Cual no se logra el causal 
requerido en las t- 	as de bombeo no recepcionacla..seta procedido a,évaluar el 
diséño de las line 'S 	,,,Impulsión tanto de la GOOMariano Melgpl y CB-05 
Cincuentenario Mirafl 

..,_ 	44 
conforme a cálculytp ''. 

	
o habiéndose determinado 

Respecto a la cámara de bol) o 	
- a .40iMe gar. 

a) El diseño de la bomba se 	fé t'AM' con los siguientes,'Parámetros para 
deterMinar la pérdida de carga:Longitud de la línea delmpulsión 2489m1, 
numero de.accesorios 7.  

b) Ejecutado realmente en obra: Línea de impuiSión 4827; números de 
accesorios instalados 17 

SEXTO: Por lo que el Contratista conforme a lo sustentado en la Clausula Quinta 
necesariamente la Obra la ha iniciado la ha ejecutado y la ha concluido conforme al 

Resumen: La línea de impulsión proyectado es 2489 ML ha sido ejecutado en 4827 
ML prácticamente se ha duplicado: el numero de accesorios proyectado en 7 se ha 
ejecutado 17, prácticamente casi se ha triplicado, si consideramos que esta línea se 
une a la BC-05 Cincuentenario Miraflores en una "Y" a 200 M, se tiene mayor 

Pag.8 _ 

"Trabajando por ano cultura de Paz" 



CENTRO DE CONCILIACIÓN 
"VIRGEN DE LA CANDELARIA - PUNO" 

AUTORIZADO POR R.D. N° 1124-2012 JUS/DNJ-DCMA 

JR. CAJAMARCA 649 INT. 3ER. PISO - PUNO 

TELF. 051-796034 Email: ccandelaria100@hotmail.com  

pérdida, por lo tanto lo diseñado el caudal de la bomba en 100 1/sha resultado con 
menor caudal por dichas variaciones por lo tanto es una error de diseño y no de 
ejecución de obra. 

Respecto a la cámara de bombeo CB-05 Cincuentenario Miraflores: 
a) El diseño de la bomba se ha efectuado con los siguientes parámetros para 

determinar la pérdida de carga: Longitud de la línea de impulsión 2489m1, 
numero de accesorios 7. 

b) Ejecutado realmente en obra: Línea de impulsión 3886; numero de accesorios 
instalados 14 

Respecto a las lípeaS de impulsión: 
a) La línea ;.dé impulsión CB-04 Mariano Melgar se ha diseñado en forma 

independiente a la línea de impulsión de la CB-05 Cincuentenario Miraflores. 
b) En, lá práctica, se ha ejecutárfá :O/1f upe a los planos que'especificaban que 

ambas lineas . e siN lsiSn e rv1;B/701 Mariano Melgar y CB-05 
incuentenáfi M iranáres se ,unen mediír4'u a "Y" a 400M\de la CB-05 

Cincuen narYtrMiraflores, lo que implica dicha"' 	mayor perdido' de carga. 
/ Por lo gle'no se puede alcanzar el caudal requerí 6101100 

Resumen4:1línea de impulsián proyectado en 2489 ML ha sj lejecutado en 3886 
;ML práct1,07ffiente se ha incrementado en '130ML: el nuTpelo de accesorios 

oyectad&-en 7 se ha ejecutad6 14, se ha incrementado en 7, dleonsiderams que 
ta línea se une a la,CB‘-04 Mariano Melgar' én 	"Y" a 200 M, se tiene mayor 

• 
, 	 i caudal por dicha variaciones por lo tanto1,01;Uí,i,' error de diseño y lio de 

ejecución de-obra. 
1 0,1  

I. 	 ,,, 	,t1 , --.,, 

En resumen las líneas de impuls n 
t1 	 ::4 	

'Mariano ts4ig'Ir se han disbñado :___ 
'len forma independiente a la IírjOdz iit,.;.0705 Cinculpisellario Miraflores 

,., 	 ,h> V, 	4'd.' -.14-11.z,  4P 	 1 	 ,., 

Subsanación de ObservácidnelifOrni14011W.,11:7CONSORCIO FRANCISCANO, en 
la Ejecución de la Obra: MEjORMAIEkTó'IVEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
(ESTACIONME BOMBEO, LINEAS DE IMPULSIÓN) DE LA cjilbAD DE JULIACA, 
SAN ROMAN PUNO, conforme al Acta de ComprobaOrr de Levantamiento de 
Observaciones y dé :Recepción Parcial de Obra, de_ fecha 05 de agosto del 2014, 
consecuentemente, no recepcianar las Cámaras-dé Bombeo: MARIANO MELGAR, 
CINCUENTENARIO MIRAFLORES Y TAPARACH1: y, que NO ACOGE las 
discrepancias del CONSORCIO FRANCISCANO, respecto a las observaciones 
efectuadas por el Comité de Recepción de Obra. 

'perdida, por lo tanto:lb diseñado el caudal de la bornba.en 100 1/m ha resultado con 

bEscRipciólíbÉ LAS COW1k0 	AS:  
NULIDAD Y/0.,.41:1FICACIA DE LA RESOLUCIÓt& 'GERENCIAL GENERAL 
REGIONAL N° 602:1M4-GGR-GR-PUNO, de fecnaMede agosto deV2014, que 
ACOGE las observaStdS,efectuadas por phCIMIWde Recepción dé Obra a la 
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ACUERDO CONCILIATORIO TOTAL:  
Considerando los hechos señalados y las propuestas formuladas por las partes, se 
conviene en celebrar un Acuerdo Parcial en los siguientes términos: <<<<«««< 

PRIMERO: Dejar sin efecto la RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL 
N° 602-2014-GGR-GR-PUNO, de fecha 15 de agosto del 2014 una vez que SEDA 
JULIACA como empresa beneficiaria acepte la transferencia del Gobierno Regional 
a SEDA JULIACA de la obra MEJORAMIENTO DE LA ESTACIÓN DE BOMBEO Y 
LINEA DE IMPULSIÓN JULIAWAu c twrenden las cámaras de bombeo CB-04 
Mariano 	Melgar, ,,,..GB`-'1-05 	Cincuenten -rio..,,_ Miraflores, 	y 	CB-07 
Taparachi.«««5.<11«««««««««««««‹1«««««««««< 

SEGUNDO: Lá>  entidad invitada se compromete a efectuar óbkSEDA JULIACA el 
convenio yiterinstitucional corpspo 	««««««<« «««««« 

TERCpRO: En caso d 1 qyé
, 
 nol se r 	 ición establedid.a en el punto 

primero, quedará fecto los demás acuerdoSt 	s.«««« ««««< 

44 

VERIFICAC5N/DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS: 	ow 
En este  cto Celestino Florés Vilca con Reliltra-del C.A P. 	708, abogado de 

	

geste Cerltrd de Conciliación procedió a verifir,,la legalid 	e los Aerdos 
adoptados por las paries'éonciliantes, dejándllé'Xbresa constancia que co ocen, 
que de conformidad-con el artículo 18° de la Ley de Conciliación N° 16872, 
modificado por el 'artícülo 1° del Decreto Legislativo 'N°;.1070, concordado on el t 

I artículo 688° Texto único Ordenado del Código Procóáltivil, Decreto Legisla o N° 
t 768, modificado por el Decreto Legislativo NIV1919, el Acta de este aq erdo 

conciliatorio constituye Título Ejedutivo.<<e:4'<<<<<<<I*4s«< <i 

Leído el texto, las conciliante:maniflégan sú conformidad 0101 mismo, si ido las 
9nce hóras dId'ia Diez de Octi:itnlél.:gcjt4, érí'''eñal dVINIbal firman la 1-esente 
Asta N° 1 II -  1 ".,i.C14-CCVC-PLiNg;,-- 751a misma que 't,resta de a z (10) 
páginas.«<« ,-,1  «««««««««««« 1««««««« ««< 1,- 
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